
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE JENNY JOHANNA ANGARITA CARVAJAL 
DDO. JUAN FELIPE VARGAS VANEGAS 
760013110004-2021-00407-00 
 
SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez, informándole que  la parte actora, 
aporta escrito solicitando aplazamiento de la audiencia fijada para el día de hoy 
26/07/2022 a las 9am . Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 26 de Julio de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 1613 
Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintidós. (2022) 
 
Atendiendo el anterior informe de secretaria, y siendo procedente acceder a la 
petición, toda vez que el apoderado de la parte demandante aporta certificado de 
defunción de su señor padre CARLOS ENRIQUE ORBEGOZO MORENO 
(Q.E.P.D.), con su respetivo registro civil de nacimiento, hecho que ocurre el día 25 
de Julio de 2022 a las 7:45 AM. 
 

Se fija, en consecuencia, como nueva fecha para realizar la audiencia 

programada para el día de hoy, el día __16__del mes de _FEBRERO_ del año 

_2023___, a las __9:00_AM____, bajo las condiciones y advertencias ya 

establecidas para la audiencia que se reprograma. 

 

   

NOTIFIQUESE. 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 120     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Julio   27   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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